
 

 

 

 
 
 
 

CIRCULAR N ° 06/2010 JC  

NIVEL SECUNDARIO 

 

PARA: LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES, SUPERVISORES DE 

EDUCACION SECUNDARIA, DIRECTIVOS Y DOCENTES DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

FECHA: 5 de abril de 2010 

ASUNTO:  MODIFICACIONES  A  VISUALIZAR  EN  LOS  ANALITICOS 

DEFINITIVOS.- 

 

                              En  análisis  realizados  sobre  los  Analíticos  Provisorios, 

correspondientes a la Inscripción 2007/2008, referente a Competencias de 

Títulos para el ejercicio de la docencia en el Nivel de Educación Secundaria  y 

habiendo  efectuado  el  estudio  pertinente  la  Comisión  de  Títulos,  y  el 

Departamento  Legalización,  Homologación,  Competencia  Docente, 

Incumbencias Profesionales de Títulos y Equivalencias, conjuntamente con 

Jurado de Concursos se determina: 

 

- Que  los títulos de Profesores de Biología y Geografía no están comprendidos 

dentro de los títulos docentes acreditados  para desempeñar el cargo de 

Instructor y Jefe de Sección en Escuelas Agrotécnicas según lo establecido en 

la Resolución 4795/01 CGE y Anexo de Títulos del Estatuto del Docente 

Decreto 823/79.  

 

- Que NO existe competencia del Título de Profesor en Educación Tecnológica 

en  concurrencia  con  el  título  de  Técnico  Agrónomo  y  homólogos  para 



 

 

desempeñarse con carácter DOCENTE en los espacios de la modalidad 

Agropecuaria  a excepción de los talleres tal como lo fija el anexo nacional de 

títulos Dto. 823/79 

 

- Que la Actualización Académica en Arte en concurrencia con los títulos  de 

base: profesor de Educación Plástica y Práctica y Profesor en Artes Visuales 

de cualquier especialidad otorga carácter docente; al igual que a los profesores 

de Artes Visuales o de Artes Plásticas o Profesor de Arte con Orientación en 

Lenguaje Visual para el Nivel de Educación Secundaria 

 

- Que los profesores de Biología no tienen competencia de título para las 

asignaturas Química I, Química II, Química Orgánica y Química Inorgánica, 

según Decreto 4330/03.  

 

- Que a los profesores de Psicología, Licenciados en Psicología, Profesor de 

Enseñanza  Superior  en  Psicología  y  homólogos  se  les  modifica  sus 

competencias, ya que se observaron asignaturas con carácter Docente a las 

cuales corresponde carácter Habilitante, según Decreto 4330/03. 

 

- Que los profesores de Matemática no poseen competencia de título  para 

Física y Físico Química, según Decreto 4330/03 y Decreto 5446/05. 

 

- Que se homologó el título de Profesor en Educación Técnica al de profesor 

en Disciplinas Industriales, ambos con título de base técnico en las distintas 

especialidades,  otorgándosele  competencia  Docente  para  el  espacio 

Educación Tecnológica, según Resolución 3506/99, Decreto 4825/00 y Decreto 

5446/05. 

 

 

Se recuerda a los Docentes y Directivos que si observan el faltante de materias 

en las credenciales de Puntaje y las mismas se dictan en el establecimiento  

por  características de su plan de estudios y deban ser  concursada por 

Credencial  de  Puntaje  ,  la  Dirección  del  Establecimiento  escolar  deberá 

comunicar de inmediato a este Organismo para su inclusión.- 



 

 

(Quedan exceptuadas las materias pertenecientes a los nuevos planes de 

estudios,  Resolución  609/09  Educación  Técnico  Profesional,  Resolución 

365/10 y Resolución 366/10 de la  Escuela Secundaria). 

Se informa que se modificará en las Credenciales de Puntaje la numeración de 

los establecimientos de Nivel Secundario, que fuera aprobada por Resolución   

2372/09. 

 

Se solicita dar amplia difusión. 

 

 

 
 
 


